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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL  
DEMANDANTE: EMILSE GONZALEZ DE MEDINA. 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.  
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016-00079-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho, el proceso de la referencia fue remitido de 
manera digital por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
el 18 de julio de 2.022, en donde se observa que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
en providencia del 23 de mayo de 2.022 no casó la decisión de la Sala Tercera de Decisión Laboral de ese 
Tribunal del 27 de mayo de 2.020, mediante la cual confirmó  en su totalidad la sentencia condenatoria 
proferida por este Juzgado el 14 de febrero de 2.017, en donde en su parte resolutiva se condenó al 
demandante en costas, mientras que en su parte considerativa se condenó a la demandada, y sin que a la 
fecha se haya proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. Es de anotar que la Secretaría 
del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de 
organización para el trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante 
digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las 
cuales se encontró este proceso. Igualmente, le comunico que el expediente se encuentra digitalizado en el 
One Drive de este Juzgado, así como en Tyba. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 11 de octubre de 2.023.                                                                                                  
                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                     Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, once (11) de 
octubre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial, conforme al 
artículo 329 del C.G.P, aplicable por integración normativa en materia laboral (Art.145 CPTSS), dicta el 
siguiente: 

AUTO 
Sería del caso emitir auto de obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior, sin embargo, escuchada la 
sentencia de segunda instancia proferida el día 27 de mayo de 2.020, en su numeral 2º se resolvió condenar 
en costas en esa instancia a la parte demandante, y así quedó escrito en el acta de audiencia respectiva, 
mientras que en su parte considerativa se expresó que a quien se condena en costas es a la parte demandada 
y no a la demandante, razón por la cual se hace necesario devolver el expediente a la Honorable Sala de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla para lo que estime pertinente y 
sea de su competencia. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Por secretaria, DEVUELVASE el presente proceso a la Honorable Sala de Decisión Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla para lo que estime pertinente y sea de su 
competencia, conforme lo antes expuesto. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2016-00079-01 
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